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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO 

(CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA). 

DEMANDANTE: JORGE MIGUEL GOMEZ ORTIZ. 

DEMANDADO: TRANSPORTADORA UNIVERSAL LIMITADA. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016–00441-01. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, A su Despacho, el proceso de referencia, 

informándole que, en auto de 14 de marzo de 2023, se ordenó el embargo y secuestro del 

vehículo tipo furgón de marca UD TRUCKS, modelo 2012 de placas SZK683 de propiedad 

de la empresa demandada TRANSPORTADORA UNIVERSAL, con NIT 8000608281, 

medida que fue comunicada vía correo electrónico del 10 de abril de 2023, ante lo cual le 

informo que mediante correo electrónico del 19 de abril y de mayo de 2023 la parte actora 

solicitó la inmovilización del vehículo embargado, cuya medida fue inscrita por la Secretaría 

de Tránsito y Transporte de Puerto Colombia según el certificado de tradición de fecha 19 de 

abril de 2023 aportado por el demandante en su solicitud de inmovilización, en donde se 

indica como estado actual que registra una prenda cuyo beneficiario es la Distribuidora Nissan 

S.A.- Es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles 

correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio 

del presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de 

la Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023.  

También es de anotar que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario 

a mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el trámite de los procesos, 

clasificación de la carga activa, y depuración de archivos tanto físicos como digitales, con 

ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente 

por tramitar, atendiendo que entre los días 1º al 16 de junio de 2.023 la Secretaría del Juzgado 

estuvo trabajando 100% en la adecuación de los 73 expedientes que se remitieron al Juzgado 

16 Laboral del Circuito de esta ciudad en virtud de la medida de redistribución de procesos 

del Acuerdo CSJATA23-227 de 2023, lo que permitió el envío físico y digital de los 

expedientes el 16 de junio de 2.023, e igualmente, le pongo de presente que debido a algunas 

devoluciones que realiza la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla por carecer de 

gestor, el Juzgado también se encuentra realizando tareas de creación de expedientes digitales 

en dicha plataforma, lo que ha resultado más dispendioso de lo esperado por la complejidad 

del aplicativo. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 11 de julio de 2023.          

                                                                           MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                        Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, once (11) de julio del año 

dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, atendiendo el certificado de 

tradición y libertad del vehículo de placas SZK683 de la Secretaría de Tránsito y Transporte 

de Puerto Colombia (Atlántico) del 19 de abril de 2.023 aportado por la parte demandante, se 

advierte que sobre el mismo recae una garantía prendaria cuyo beneficiario es la 

DISTRIBUIDORA NISSAN, para lo cual deberá darse aplicación al artículo 462 del CGP 

(Art.145 CPTSS), e igualmente que al inscribirse la medida de embargo resulta viable ordenar 

la aprehensión y la formalización del secuestro del mencionado automotor, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 37, 39 y 40 del CGP, así como lo señalado en el numeral 6º y parágrafo 

del artículo 595 del CGP (Art.145 CPTSS), en concordancia con la Circular DESAJBAC22-

68 del 19 de diciembre de 2022 emanada de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Barranquilla, por lo que el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÍTESE de conformidad a lo dispuesto en el artículo 462 del Código General 

del Proceso, aplicable por integración normativa en materia laboral (Art. 145 CPTSS), a la 

DISTRIBUIDORA NISSAN en calidad de ACREEDOR PRENDARIO a fin de que si a 

bien lo tiene haga valer su crédito sea o no exigible, bien sea en este proceso ejecutivo o en 

proceso separado con garantía real, dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación 

personal, la cual deberá hacerse en la forma dispuesta por el artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 29 ibidem y la Ley 2213 de 2.022, notificación que queda a cargo 

de la parte interesada (demandante).  

 

SEGUNDO: COMISIÓNESE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLANTICO, de conformidad a lo previsto en el inciso 3 del 

artículo 38 del Código General del Proceso, para que realice la APREHENSIÓN y formalice 

el SECUESTRO simultáneo del vehículo identificado con PLACAS SZK683, propiedad del 

ejecutado TRANSPORTADORA UNIVERSAL. Líbrense los oficios correspondientes 

colocándosele de presente a dicha autoridad que el vehículo una vez inmovilizado debe ser 

trasladado al establecimiento de comercio denominado PARQUEADERO SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S (SIA S.A.S.) identificado con el NIT 900.272.403-

6, ubicado en la calle 81 No. 38-121 barrio ciudad Jardín de la ciudad de Barranquilla, quien 

es el único actualmente autorizado para recibir vehículos inmovilizados por orden judicial, de 

acuerdo a lo establecido en la Circular DESAJBAC22-68 del 19 de diciembre de 2022 

emanada de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Barranquilla. Al 

comisionado se le conceden facultades para DESIGNAR SECUESTRE, colocándosele de 

presente que cuenta con las facultades que le otorga el artículo 40 del Código General del 

Proceso al comisionado. El nombramiento del Auxiliar de la Justicia se deberá realizar y 

comunicar conforme a los artículos 48 y 49 del Código General del Proceso (Art.145 CPTSS). 

 

TERCERO: Por secretaría, LÍBRESE el despacho comisorio, adjuntado el presente auto, así 

como las piezas procesales que identifican el vehículo objeto de la comisión.  

 

CUARTO: REQUIÉRASE al demandante para que previo a remitir la respectiva 

comunicación por parte de la Secretaría del Juzgado, informe el buzón de correo electrónico 

del Inspector de Tránsito que deberá adelantar la actuación aquí ordenada, en atención a lo 

previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2.022, así como en el artículo 111 del Código 

General del Proceso (Art.145 CPTSS). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

2016-00441-01 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 13 Mes 07 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0100 

La Providencia de fecha Día 11 Mes 07 Año 2023  

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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